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Que, de conformidad con el artlcule 3~Odel rtglamento de la Le) de conrrataciones del h,ado, dispone
que los integrantes del Comité Especiat solo podrán ser removido; por caso fonuuo o fuerla 11I3)Or.

Que, la extcnslén del encargo que se confiere al ('olllit~ especial se encueruru e;,tabiccid" en el anlcul"
31· del Reglamento de la Ley de Contnnaciones del E~tlldo, el luismo que dispone que se encargará d.
1" órgnniUlción ) ejecución del procevo de selección, desde la preparación de las BlI~c~ hllMlIque 1.1
Rllenll Pro quede consentida, administrntivnnteme firme o Sé produzca l. cancelación del proceso, 1;5
comperenciu del Comité Especial 1" c1nbomción d. las bases, convocar al proceso, absolver las
consulta, y observaciones, integrar hh bales, evaluar propuestas. adjudicar 1" Bueno l'rc, declarar
desierto, ) todo acto necesario para el desarrollo del proceso de selección ha,", el consentimiento de la
Buena Pro, El Comité Especial no pOO"~de oficio modificar I:¡s Bases aprobadas:

Que. de conformidad con el artlculo 34" del Reglamento de la Ley de Cemramc.ones del Estado,
dispone que los integrantes del Comité hpccial solo podrán ser remo, idos por ClI>O IMuito o tuCO"'
0I3)Or, °por C~ en el sc" icio. declarados mediante documentos debidamente mouvado, 1:" el mi.. no
documento Se podrá designJr al nuevo íntegran,c 1.1» intcgrant~ del Comlte Fvpecial "1) pudr,\n
renunciar al cargo encomendado:

Que, mediante Resolución R<'Ctorall\ 01 25·2013-UNAP. de fecha 11 de enero del 2013. el Rector
en su condición de Titular de 10 Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la
Uni, ef1iitlnd Nocional de la Amazonia Peruana, para el ejercicio fiscal 2013:

Que, con Resolución Rectoral N° 0261-2013·Ul'AP. de 1....xha 05 de febrero del 2013. el Rector en
'u condición de Titular del Pliego de Id Universidad Nacional de la Arnazonta Peruana, autoriza al
Jefe de la Oficina General de t\dminiMración, para que aplique en todo, \US extremos las acciones
administrativas establecidas en ~I articulo 26· M la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Legislativo N" 1017 y su modiñcarorla mediante Ley N· 19873. los an ículos 6·. 7'.
RO, 9· Y 27· del Reglamento de lu Ley ele Corurntaciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 184-2008·Gr y Sil utodlficnroria mediante Decreto Supremo N" 138·20 I2·[1,
asimismo el anlculo 13· de la te) N°2995I - I e) de Presupuesto del Sector Público pura el ANn
Fiscal 2013:

Que, con Resolución Jefaturnl W 118·10IJ·J·OGA·lrNAP. de fecha 20 de agosto dcl201 J, se aprueba
el Expediente de Contratación paro la ~Adc¡ui,ldó" de Microscopios) E,lcreoscopio~ Oinoculufe.
para la Facultad de Cíeneiav Biológicas de l. U\ \P~· Primera convocatoria;

Que, de conformidad con la disposici6n contenida en el anlculo 2·¡Ode la Le)' de Cootr.llacioncs &,,1
E,tado. aruculos 27" ) 31· del Reglamento de l. Le) de Contr.llaciones del Estado. procede l.
designación del Comité ESJ>CCialencargedo de la or¡;.mi.r.ación, conducción ~ eJocucíón de la integridad
del proceso hasta miles de la suscripción del contrate;

CONSII>ERANDO:

Visto, el Olicio N' 1l O-UAIOEC-OGA-UNA P·20 13, de fecha 19 de agosto del 20 IJ, mediante el cual
la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento como dependencia encargada de lo, conll1,tncimw, u,' In
Institución, solicita designar el Comité I:.Sllcclol para el "Adquisición de Microscopio> ~'
¡':'tercoscoplos Ilinoculnru para In I'MIJUud de Cienclus Biológicos de 1" UNAI'"· Pnmera
convocatoria:

RF:SOLLCIO'( JF.FATt.RAL;o.;' 119 -ZOIJ-,I-OCA-IJ:'\,\r

Zungarococha, 20 de agosto dcl10lJ
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ARTIcULO TERCF:ltO.- Disponer a la otlclna de imagen Institucional. la publícución de In presente
Resolución Jefaturul en el portal institucional de In Universidad Nacional de la Amazon fa PeruUllo.

N' Miembros Tilulnres Miembro~ Sunlentes I

I Líe. Adm.Hugo I'edro E~oovil Mar.ldo Presidente Oiga. Adriana dell'ilar BurllloCobrem

2 Dr. Jorge Luis Mampara del Aguila Miembro Biga. Martha Rengifo P,nedo de
Navarro

3 Ing_Joel El.luf Chá\,,% Miembro ITee, Denis V~zC&d,:nas

o por cese en el servicio. declarados mediante documentos debidamente morlvado. EII el mismo
documento se podrá designar al nuevo integrante. Los ínregramcs del Comité Especial no podrán
renunciar al cargo cncomendado;

Que. conforme a lo dispuesto al nnlculo 27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
estabtece la decisión en la cual se designa. los miembros del Comité Especial ser:! notiñcada a cada
uno de ellos. Conjunramente con el documemo de designación, se entregan! al presidente del Comité
Especial el expediente de contratación aprobado y toda infoonación técnica> «onómica necesaria
que pudiera servir para cumplir el encargo. Una vez recibida la documentación señalada, el presideme
del Comité Especinl, a más tardar al dia siguiente Mbil de recibida. deberá convocar a los demás
miembros para la instalación respectiva, dejando constancia en actas, El Comité Especial elaborará las
Buses y las elevará para la aprobación de la autoridad competente. Luego de aprobados. el Comité
Especial dispondrá lo convocatoria del proceso. Durante el desempeño de su encargo. el Comité
Especial está facultado para solicitar el apoyo que requiera de las dependencias o áreas penlnentes de la
Enlidad. las que estarán obligadas a brindarlo IxIjo responsabilidad. Los acuerdos que adopte el Comité
Especial deberán consmr en actas. cuyas copias deberán incorporarse al Expediente de Conrmmción;

Que. el Comité Especial aCllia en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones. las cuales no
requiere notificación alguna por parte de la Entidad. Todos los miembros del Comité Especial gol.llll de
las mismas facultades. no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidnrinrnente
responsables de su actuación:

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 23733 y el "OUNA!':

SE IlESUELVE:

ARTICULO PRI!llEltO.- AUTORIZAR el proceso d. selección Adjudicación Directa Selectiva N°
005-2013-U'NAP "Adqubici6n de Microscopios y Estereosecpícs Binoculares puru l. Facultad de
Cienclns Biológicas <le lo UNA I'~.Primera convocatoria.

ARTícULO SEGUI\I)O.- DE ICNAR a los miembros del Comité Especial de 13 Adjudicación
Directa Selectiva N" 005-201)-U'NAP "Adquisición de Microsropios y Estem>Scopio$ Oinoculares
pan! l. Fucultad de Ciencias Biológicas de In UNAP" - Primera convocatcrin, integrado de la
siguiente manera:

RESOLUCION JEFATURAL N"119·201J..I·OCA-UNAP
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